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RESOLUCION NU間ERO (0140) DEL DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL EJERCICiO DE RENDiCION DE
CUENTAS DE LA E.S,E. HOSPITAL SAN VICEN丁E DE PAUL DE LORICA,

CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA DE　2025　Y SE CONVOCA A LA

POBLACION DEL MUN!CIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA A PARTIC!PAR
ACTiVAMENTE DEL MISMO.

EI Ge「ente de LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPI丁AL SAN VICEN丁E DE

PAUL DE LORICA, en uSO de sus atribuciones iegales y estatua「ias conferidas en

ei Acue「do OO3 deI 31 de mayo de 2016, en el cual se establecen Ias funciones dei

gerente en su a面culo 3 del acue「do en menci6n y en especia=as confe「idas po「 el

A「t. 209 de la Constitucional NacionaI;

CONSIDERANDO

Que el a面cuIo 2 de la Constituci6n Po囲ca de CoIombia estabIeci6; ’’Son fines

esenciales del Estado: SerVir a la comunidad, PrOmOVer la prospe「idad generai y

garantiza口a efectjvidad de Ios principios, derechos y deberes consag「ados en ia

Constituci6n: fac冊a「 la participaci6n de todos en ias decisiones que los afectan y

en ia vida econ6mica, PO冊ca, administ「ativa y cuItural de ia Naci6n; defende「 ia

independencia nacional, mantener la integridad territoriaI y asegura「 la convivencia

PaCifica y la vIgenCja de un orden justo..

Que el a面cuIo 209 de ia Constituci6∩, COnSagr6一’La funci6n admjnist「ativa esta al

Servicio de los intereses generales y se desar「Oila con fundamento en los prInCIPIOS

de igualdad, mO「alidad, eficacia, eCOnO面a, Cele「idad言mparcia=dad y pub=cidad,

mediante la descentraIizaci6n, la delegaci6n y la desconcentracj6n de funciones.”

Que la rendici6n de cuentas de la administ「acj6n pl]bIica a la ciudadan「a es un

espacio de inte「locucj6n ent「e los servidores pl]biicos y la sociedad en general, lo

Cual se constituye como un mecanismo de deber de informa「 sobre sus acciones al

gobemante y de derecho de conoce「 dichas actuaciones por parte de la ciudadania,

y de esta mane「a evidencja「 eI cumpIimiento y/o incump"mjento de loS comp「Omisos

adqui「idos a=nicio del mandato. Que la Ley 489 de 1998 en su a面culo 33

estableci6: ”Audiencias pdb=cas. Cuando la administraci6n Io conside「e

COnVeniente y oportuno, Se POdran convoca「 a audiencias pdbiicas en ias cuaies se

discutiran aspectos reiacionados con la formuiaci6n, ejecuci6n o evaluaci6n de
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POIlticas y programas a cargo de ia entidad, y en eSPeCial cuando este de por medio

la afectaci6n de derechos o intereses colectivos.’’

Que e=egislador estableci6 la o帥gaci6n de la 「endici6n de cuentas en el articulo

78 de la ley 1474 de 2011 as仁’’En todo caso, las entidades sefialadas en este

a面culo tendran que rendir cuentas de manera permanente a ia ciudadanfa, bajo Ios

iineamientos de metodoiogfa y contenidos m仙mos estabIecidos por ei Gobiemo

Naciona=os cuaIes seran formuIados po「 la Comisi6n Interinstitucionai para ia

lmplementaci6n de ia Politica de rendici6n de cuentas creada por el CONPES 3654

de2010.“-

Que en cumpiimiento de io estabiecido en ei Documento CONPES 3654 de 2010

COrreSPOndiente a la ’’PoI丁tica de Rendici6n de Cuentas de la Rama Ejecutiva a los

Ciudadanos”, el Departamento Nacionai de Pianeaci6n (DNP), el Departamento

Administrativo de la Funci6n Ptlbiica (DAFP) y el Prog「ama P「esidenciaI de

Modemizaci6n, Eficiencia, T「ansparencia y Lucha Contra la Co皿PCIOn, COn eI

apoyo de Transpa「encia po「 CoIombia y las Federaciones de Departamentos

Munic-P-OS, ent「e OtraS, eIabora「On la guia一一Lineamientos para la Rendici6n

Cuentas por pa巾e de las administraciones p心biicas te「「ito「iaies’一, la cuai a folio

estabiece:一IRendici6n de cuentas social: en la que Ias administraciones pl]blicas

(nacionai y territorial) informan, eXPIican y asumen sanciones o premios po「 Parte

de la ciudadania, y lo hacen con cierta pe「iodicidad (ai menos una vez al aho a

t「av6s de audiencias p心biicas, fo「OS, etC.)”.

Que conforme a lo expuesto en Ia Iey 1757 de 2015, en Su a面cuio 50・ Las

autoridades de la administraci6n p心bIica nacionai y te「「ito「iai tienen Ia obIigaci6n de

「endir cuentas ante Ia ciudadania para info「mar y expiica「 ia gesti6n rea=zada, los

「esultados de sus planes de acci6n y el avance en la gara「而a de de「echos"

La rendici6n de cuentas incluye acciones para info「mar opo巾unamente, en lenguaje

COmP「enSibIe a Ios ciudadanos y para establecer comunicaci6n y diaiogo

Pa面Cipativo entre las entidades de la rama ejecutiva, la ciudadania y sus

Organizaciones.

Que la audiencia de rendiciones de cuentas desa「roIIa ei p「incipio de transparencia

SOb「e el cuai se deben cimenta「 ias entidades pl]bIicas, buscando a su vez que se

gene「e confianza ent「e la ciudadan「a y los gobe「nantes, Permitiendo que se e」erZa
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un cont「OI sociaI adecuado y que las administ「aciones 「eajusten sus programas y

P「OyeCtOS a las necesidades de la ciudadanfa.

Po「 Io ante「iory en eI o「den de cump冊con los =neamientos emitidos po「eI Gobie「no

NacionaI, EI Gerente de Ia Empresa Sociai deI Estado HospitaI San Vicente de PauI

de Lo「ica了ealizara la audiencia pdblica de ia vigencja 2025 de manera p「esencial

y v而ual a trav6s de los medios oficiales de la entidad,

Que, en m6「ito de lo expuesto, ia Ge「encia de ia E.S.E. HospitaI San Vicente de

Paui de Lorica,

RESUELVE:

ARTicuLO PR!MERO: LUGAR, FECHAY MODAL!DAD: Se establece comofecha

de AUDIENCIA DE PUBLICA DE RENDICION DE CUEN丁AS DE LA EMPRESA

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANVICENTE DE PAUL DE LORICA, el dfa29

de mayode2026 a las lO:00 a.m., la cual se =eva「a a cabo deforma presencial en

el Auditorio de LA UNiVERSIDAD DE CORDOBA - SEDE LORICA y de forma

V而uaI a t「av6s de trasmisi6n en vivo po「 la cuenta de Facebook de la Emp「esa

Social de惟stado HospitaI San Vicente de Paul de Lorica, en ei espacio denominado

出ips://www.esesanvICe面eCiepauldele「lCa.gOV宅P/se臼al-en-VIVO

AR丁ICULO SEGUNDO: iNFORME DE GES丁i6N DE LA GERENCIA二Rendir a

toda la comunidad dei Municipio de Santa C「uz de Lorjca y grupos de inter6s ei

lnforme de Gesti6n de Ia GerenciaくくTU SALUD, NUES丁RA PRIORIDAD” de la

Vigencia 2025.

AR丁icuLO TERCERO: REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA: Se adopta ei

Reglamento para la Audiencia de Pub=ca de Rendici6n de Cuentas de la EMPRESA

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITA」 SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA de la

Vigencia 2025, eI cuai fo「ma parte integ「aI de la presente Resoluci6n・

Dicho reglamento determina ios crite「ios, Pa「ametrOS, metOdoIog丁a y-∞ntenido para

eI desa「rollo de la Audiencia Pdb=ca de Rendici6n de Cuentas desc「ita en el

nume「al p「imero.
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ART!CULO CUARTO: PREPARACION DE LA AUDIENC書A PUBLICA DE

RENDICiON DE CUENTAS: La Rendici6n de Cuentas de la Emp「esa SociaI dei

Estado Hospital San Vicente de Paui de Lo「ica “TU SALUD, NUES丁RA

PRIORIDAD’’ se rea=zara cump"endo con la guia de rendici6n de cuentas,

elabo「ada por Departamento Nacionai de Planeaci6n (DNP), el Departamento

Administrativo de Ia Funci6n PdbIica (DAFP) y eI Programa PresidenciaI de

Modemizaci6n, Eficiencia, Transparencia y Lucha Contra la Co「rupciOn.

ARTICULO QUINTO: VIGENCIA:.La presente Resoiuci6n rige a partir de ia fecha

de su expedici6n, deroga todas las disposiciones que le sean contrarias"

Dado en Lorica - C6「doba, a los Siete (20) dias dei mes de mayo de dos m=

Veintis6is (2026)

Gerente E,S。E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA
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REGLAMENTO PARA LA AUDIENCIA 
PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA 

CIUDADANIA 
 
 
 
 
 
 
 

ADOPTADO RESOLUCIÓN No. 0140 DE 2026 
 
 
 
 
 
 

PERIODO: ENERO – DICIEMBRE 2025 
FECHA DE REALIZACIÓN: MAYO 29 DE 2026 
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1. JUSTIFICACIÓN  
 

El presente reglamento establece los mecanismos y procedimientos a través de los 
cuales, la Empresa Social del Estado Hospital San Vicente de Paul de Lorica, 
realizará la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas por el periodo Enero a 
Diciembre de 2025 a la comunidad del Municipio de Santa Cruz de Lorica – 
Córdoba, sobre la Gestión realizada por la Gerencia, de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política de Colombia en especial los artículo 270, Ley 
489 de 1998 Capítulo VIII artículo 33, la Ley 1474 de 2011 articulo 78 y circular 
externa No 006 del 31 de Marzo del 2020 “reporte de información - instrucciones 
adicionales a la circular 004 de 2020”.  
 
Este reglamento aclara aspectos importantes relativos al desarrollo de la Audiencia 
pública de rendición de cuentas, para que las diferentes organizaciones y la 
sociedad en general se sientan dentro de un marco de transparencia y equidad, 
además, orienta a la comunidad sobre los parámetros dentro de los cuales se 
actuará y se harán las intervenciones durante el desarrollo de toda la Audiencia 
Pública. 
 

2. PREPARACIÓN PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS  
 

ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL:  
 
Se conforma el equipo líder para la Rendición de Cuentas, coordinado por el 
Gerente y el Asesor de Control Interno, apoyado por, la Contadora, el Asesor 
Jurídico, la Asesora de Calidad, y los líderes de los procesos asistenciales y 
administrativos de la E.S.E., para:  
 

• Preparación de informes.  

• Preparación de la logística para la audiencia pública.  
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DIVULGACIÓN:  
 
La E.S.E. Hospital San Vicente de Paul de Lorica, divulgará oportunamente por 
medio de la página de Facebook: 
https://www.facebook.com/sanvicentedeoaul.lorica, todo lo relacionado con la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas; en la cual se publicarán el informe, 
documentos y orientaciones que la ciudadanía requiera con el fin de que esta se 
encuentre debidamente informada. 
 
Adicionalmente y para facilitar la participación de la ciudadana y usuarios se hará 
extensiva la invitación a la Rendición Publica de Cuentas, a través de carteleras, 
Medios Electrónicos (Facebook y página web institucional), cartas de invitación 
directa a través de correo electrónico. La invitación a la ciudadanía en general se 
cursará invitación a través de correo electrónico a:  
 

• Junta Directiva del Hospital.  

• Personería.  

• Veedurías Ciudadanas.  

• Órganos de Control.  

• Entes Gubernamentales.  

• Concejales.  

• Asociación de Usuarios de las ESE.  

• Líderes de Organizaciones Sociales.  

• Grupos de Interés y Comunidad en Genera 
 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA:  
 
1. Ingreso 
 
Para el ingreso deberán presentarse en el lugar establecido en la convocatoria a la 
Audiencia Pública, el día 29 de mayo de 2026 a las 10:00 a.m., los asistentes 
deberán realizar el correspondiente registro en los formatos que para ello disponga 
la entidad. 
 
Las personas interesadas en realizar alguna observación, opinión, comentario, 
recomendación, pregunta, queja o reclamo deben solicitar el respectivo formato 
diligenciarlo y entregarlo en el momento que lo estime el moderador, a los 
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funcionarios de Control Interno, quienes le entregaran a la mesa directiva los 
requerimientos o aportes que apunten a lo desarrollado en el informe. 
De presentarse alguna duda respecto a alguna pregunta, la mesa directiva, 
solicitará al ciudadano correspondiente, que amplié o aclaré lo pertinente, para cuya 
intervención dispondrá de tres (3) minutos. 
 
No se permitirá el ingreso de armas y de personas que evidencien estado de 
embriaguez u otra situación anormal de comportamiento 
 
2. MODERADOR DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Para garantizar el orden la E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL, designará 
un moderador, el cual será el encargado de administrar los tiempos y coordinar 
las intervenciones. 
 
 2.1 FUNCIONES DEL MODERADOR: 
  

• Presentar la agenda el día y explicar la reglamentación para el desarrollo de la 
Audiencia Pública. 

• Garantizar el orden y coordinar la participación de los asistentes. 

• Controlar los tiempos, las intervenciones, tanto de los servidores públicos como 
de los demás asistentes. 

• Evitar que el evento se convierta en un debate o en espacio para la 
confrontación. 

• Hacer que los requerimientos de los ciudadanos sean sobre el tema que se trata 
o temáticas establecidas del informe de rendición de cuentas, es importante 
tener en cuenta que la rendición de cuentas es un ejercicio democrático para el 
mejoramiento de la gestión y el control social, a través de la participación 
ciudadana. 

 
Igualmente, el evento contará con un relator, para este caso será el jefe de la Oficina 
Asesora de Control Interno, cuyas funciones son: 
  

• Escuchar y tomar nota de cada uno de los requerimientos de los ciudadanos. 

• Hacer un registro de todas las opiniones, quejas y reclamos presentados. 

• Al finalizar el proceso hacer una breve encuesta acerca de la metodología y 
contenidos del evento. 

• Sintetizar los planteamientos y propuestas que hagan los asistentes. 
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Todas las preguntas quedarán registradas y consignadas con las respuestas dadas 
en el cumplimiento de memorias de la Rendición de Cuentas (incluidas aquellas 
preguntas que no puedan responderse durante el evento) que se publicará en la 
página web de la entidad dentro de los treinta (30) días siguientes, contados desde 
la realización del evento. 
 
 
Las intervenciones que no sean atendidas por el limitante del tiempo, se 
responderán a más tardar en el término previsto para la resolución de derechos de 
petición, por escrito a la dirección indicada por el interesado. 
 
Posterior a la fecha de la Audiencia Pública, la Oficina de Control Interno realizará 
el seguimiento a los compromisos adquiridos por la E.S.E. los ciudadanos y 
representantes de las organizaciones invitadas que deseen integrar el grupo de 
evaluación y seguimiento pueden manifestar su interés durante el desarrollo de la 
Audiencia Pública. 
 
 
Nota: Es importante tener en cuenta que la Rendición de Cuentas es un ejercicio 
democrático para el mejoramiento de la gestión y el control social, a través de la 
participación ciudadana, que no debe convertirse en un debate 
 
3. DESARROLLO PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS  
 

La agenda definida para la reunión es la siguiente: 
 
ORDEN DEL DIA  
  

1. Palabras de Bienvenida  

2. Oración 

3. Himno de la República de Colombia  

4. Himno del Departamento de Córdoba 

5. Himno del Municipio de Santa Cruz de Lorica  

6. Lectura del reglamento de la audiencia y metodología 
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7. Intervención de la Gerente de la E.S.E., Dra. Leoanis González Martínez 

8. Intervención área de Calidad. Profesional Especializada. Daleth del Portillo 

Zarur  

9. Intervención área de Salud Pública. Epidemióloga. Nevis López Andrade  

10. Intervención área de Asistencial. Profesional Especialista. Cecilia Maduro 

Aguirre 

11. Intervención área de Contabilidad. Contadora Publica. Flora Padilla Castillo 

12. Intervención área SIAU. Trabajadora Social. Mirledis Hernández Argumedo 

13. Intervención de la Gerente Dra. Leoanis González Martínez 

14. Espacios de Preguntas y respuestas.   

 
La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se dividirá en los siguientes bloques: 
 
Intervención de la entidad: En este espacio, la entidad presentará su informe de 
Gestión correspondiente a la vigencia 2025 y sus indicadores en salud, gestión 
financiera, satisfacción de usuarios y administración de la información por parte del 
Gerente y coordinadores de las áreas. 
  
Intervención de la ciudadanía: Durante esta audiencia, se presentarán preguntas, 
las cuales serán resueltas por los responsables de las áreas, con lo cual se les 
brindará la posibilidad de aclarar las inquietudes de los asistentes. 
Se dispondrá un formato de Inscripción de preguntas, el cual una vez finalice la 
presentación del Gerente, se repartirá a los asistentes para la formulación de las 
preguntas, Las intervenciones serán depositadas en la urna especial autorizada y 
verificada por funcionarios de Control Interno, en un tiempo máximo de 10 minutos 
de concluida la presentación del informe. 
 
La urna será abierta conjuntamente por el moderador y el funcionario de la oficina 
de Control Interno que ejercerá su custodia, quienes sacarán una por una hasta 
completar un número de 5 preguntas, las cuales serán leídas por el moderador y 
resueltas por la Entidad 
 
4. EVALUACIÓN Y CIERRE:  

 
CONCLUSIONES DE LA AUDIENCIA, ACUERDOS Y PROYECCIONES: La 
Gerencia debe elaborar las conclusiones de la audiencia y de ser necesario, debe 
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llegar a acuerdos y compromisos con las organizaciones sociales para fijar un plan 
de acción orientado a mejorar las debilidades, incorporar las propuestas ciudadanas 
o facilitar el ejercicio del control social frente a temas de interés.  
 
 
 
PARA EVALUACIÓN LA AUDIENCIA: Se suministrará el Formulario de Evaluación 
a los asistentes a la audiencia y se fijará en la página web y Facebook un link donde 
encontrará el formulario para calificar el evento de la audiencia pública, con el fin de 
identificar si se cumplió con las expectativas y las propuestas de mejoramiento.  
 
CIERRE DE LA AUDIENCIA: Control Interno hará el cierre de la audiencia, con sus 
observaciones. 
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